
GENERALITAT VALENCIANA. Conselleria d'Economia, Indústria, Turisme i Ocupació
Institut Valencià de Seguretat i Salut en el Treball INVASSAT

Web: www.invassat.gva.es. Correu-e: secretaria.invassat@gva.es

CRITERIOS TECNICONORMATIVOS DEL INVASSAT
07MT-1511

 CRITERIO PARA LA 
CONSIDERACIÓN DE UN 

TRABAJADOR COMO 
ESPECIALMENTE SENSIBLE A 

DETERMINADOS RIESGOS DEL 
TRABAJO 

-Noviembre 2015-



   

 

Asunto: 

Fecha: Noviembre 2015 

Ref.: CRT_INVASSAT_07MT_11_15 

CRITERIO PARA LA CONSIDERACIÓN DE UN TRABAJADOR COMO 

ESPECIALMENTE SENSIBLE A DETERMINADOS RIESGOS DEL TRABAJO 

 

CUESTIÓN PLANTEADA. 

El objeto del presente criterio del Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo (INVASSAT) es 
aclarar cuando, con carácter general, un trabajador debe ser considerado como especialmente sensible a 
los riesgos derivados del trabajo. 
 
REFERENCIA NORMATIVA  

 Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: 

o Artículo 25.1.: “el empresario garantizará de manera específica la protección de los 

trabajadores que, por sus propias características personales o estado biológico conocido, 

incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o 

sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal fin, deberá 

tener en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas, 

adoptará las medidas preventivas y de protección necesarias. 

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa de 

sus características personales, estado biológico o por su discapacidad física, psíquica o 

sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, los demás trabajadores u otras personas 

relacionadas con la empresa ponerse en situación de peligro o, en general, cuando se 

encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las 

exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo”. 

o Por otro lado, el artículo 22.1., de la misma Ley establece que el empresario garantizará a 

los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en función de los 

riesgos inherentes al trabajo. 

 Real Decreto 39/97, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención. 

CRITERIO DEL INVASSAT 

Entendemos que debe aplicarse el artículo 25 de la LPRL cuando un trabajador sea especialmente sensible a 

los riesgos existentes en su puesto de trabajo, con independencia de que esa especial sensibilidad se deba a 

sus características personales o estado biológico conocido o se deba a una situación de discapacidad física, 

psíquica o sensorial reconocida. Lo nuclear o decisorio en este caso es precisamente la especial sensibilidad 

a los riesgos. 

Es por ello que aunque un trabajador padezca una discapacidad reconocida, si ésta no está relacionada con 

los factores de riesgo existentes en el puesto, al trabajador no se le deberá considerar como especialmente 
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sensible a los mismos, ya que de hecho no lo sería. En caso contrario se podría incurrir  en discriminación 

pues no resultaría necesaria una mayor protección por el hecho de padecer una discapacidad. 

Otra cuestión bien distinta resultaría del hecho de que la  discapacidad reconocida del trabajador pudiera 

agravarse como consecuencia de los riesgos existentes en el puesto ocupado por el trabajador afectado, en 

cuyo caso, el empresario deberá aplicar el artículo 25 de la LPRL y, por lo tanto, adaptar el puesto a las 

especiales características de la persona y, en caso de que esto no fuera posible,  impedir que este 

trabajador ocupara dicho puesto. 

En relación con la vigilancia de la salud, siguiendo lo establecido en el artículo 22 de la LPRL, “el empresario 

garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en función de los 

riesgos inherentes al trabajo” y, el artículo 37.3.c), del Real Decreto 39/97 que establece que “la vigilancia 

de la salud estará sometida a protocolos específicos u otros medios existentes con respecto a los factores de 

riesgo a los que esté expuesto el trabajador. (…)”, a los trabajadores se les aplicarán durante la vigilancia de 

la salud exclusivamente los protocolos necesarios para comprobar la aptitud para trabajar expuesto a los 

riesgos existentes en su puesto de trabajo. 

 

 

 

Dejamos constancia de que el presente criterio se emite a título meramente informativo y con el único 

objetivo de orientar en la información contenida, careciendo por tanto de carácter vinculante alguno. 

 

 

 

 

 

Notas 

1.- El INVASSAT, en su calidad de órgano científico-técnico en materia de prevención de riesgos laborales de la Administración de la 

Generalitat, carece de competencias para realizar interpretaciones de carácter vinculante en materia laboral, que corresponden en 

exclusiva a los órganos jurisdiccionales del orden social. Por consiguiente, todo lo expuesto se corresponde con el criterio que 

sobre el particular tiene este instituto  y se emite a título meramente informativo y no vinculante. 

2.- Toda la legislación referida puede ser consultada en los sitios web del INVASSAT - http://www.invassat.gva.es, y del Instituto 

Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo - http://www.insht.es , en los que, además, pueden tener acceso a documentación 

elaborada por los propios institutos así como a enlaces de instituciones y organismos europeos y de otros países que, sin duda, 

podrán resultarle de gran interés.  

 

http://www.invassat.gva.es/
http://www.insht.es/
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